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'.- {, Visto, el expedbnte No 008-2022079287,'que
contiene el Oficio N' 0136-2022-GRSM-DRE/DO-OO/U.E.30'l/SG d€ fecha 03 de mayo

de 2022, con la cual remite el recr:rso de apelación interpuesto porr' h seiora ROISITH

RIOS ROJAS identificada con DNl. N" 01115916, contra la Resoluión Jefatural N"
3462-2015.GRSM-DRE-DO-OO-UE.301 EDUCACION BAJO MAYO de fecha 05 de

noviembre 20'15, notiflcada con fecha 22 M abrll de 2022, en un totdde dÍecinueve (19)

folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 76' de la L€v No 28044 Ley

General de Educación, establece queh Dirección Regional de Educación es un órgano

especializado del Gobierno Regional, [qonsable del servicio educali'ro en ei ámbito

de su respect¡va circunscripción tennlcxbl. T¡ene relación técnico.narmativa con el

Ministerio de Educación. La finalidd de la Dirección Regional de Edrmim es
promover la educación, la cultura, e[ dregorte, la recreación, la ciencia y b-tecnclogía.
Asegura los servicios educativos y los pogramas de atención integlral con calidad. y

equiúad en su ámbito jurisdiccionai; 'para h, cual coordina con las Unidad¿s de Gestión

Educativa Local y convoca la partici@ion de los diferentes actores sociales';

Que, el numeral 1 .'1 del artículo f 1 d€ [a Ley No

27658, Ley Marco de Modernizacir,iim de la Gest¡ón del Estado, det:iara al Estado

Peruano en Proceso de Modernizaaiófl en sus diferentes instancias, dependen'cras,

entidades, organizaciones y procedÉnnientos, con la finalidad de rneiorar la gestríón

pública y conslruir un Estado demoorético- descentralizado y al servicio del ciudadano";

Con Ordenanza Regional N' 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2OO?, se declara en Proceso de Modemización Ia

Gest¡ón del Gobierno Regional de San Maflín, con el ob.leto de incrementar su eficiencia,

mejorar la calidad del sérvicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",

también.establece que: "E/ Proceso dé Moden izaciÓn ¡mp!¡ca acciones de Reestructurac¡Ón

orgánica, Reorgan¡zac¡ón Adm¡n¡strat¡va, FusiÓn y Disotuc¡Ón de las ent¡dades del Gob¡emo

Reg¡onal en tanto ex¡sta dupt¡c¡dad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Asimismo, con Ordenanza Regional N'023-2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre

de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la mod¡f¡cac¡Ón del Reglamento de

Organ¡zac¡ón y Func¡ones - ROF del Gobierno Reg'nnal de San Martln",

' Oüe, mediante Ofic¡o N' 0136-2D22-GRSM-
DRE/DO-OO/U.E.30'l/SG de fecha 03 de mayo de 2022, el Jefe de Operaciones de la

Unidad de Gestión Educativa Local San Martin - Tarapoto, remite el recurso de

apelac¡ón interpuesto por la señora ROISITH R¡OS ROJAS identificada con DNI' N'
O'l 1'15916, contra la Resolución Jefatural N" 3462-2015.GRSM-DRE-DO-OO-UE.301
EDUCACION BAJO MAYO de fecha 05 de noviembre 2015, que declara inlprocedente
la solicitud de reintegro de grat¡f¡cación por haber cumplido ve¡nte (20) años de servicios

oficiales al estado, el 16 de octubre de 2007:
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El recurso de apelación, según el artículo 2200
del Texto Único Ordenado de la Ley No27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado por Decreto Supremo N'004-2019-JUS, indica que: "El recurso de
apelac¡ón se intarpondrá cuando la impugnúión se sustente en d¡ferente ¡nterpretación de las
pruebas produc¡das o cuando se trate de cuest,bnes de puro derecho, deb¡endo dir¡g¡rse a la
misma autor¡dad que expidió el acto que se ¡mpugna para que eleve lo actuado al superior
jerárquico";

Que, la recurrente ROISITH RIOS ROJAS
identif¡cada con DNl. N" 011 15916, apela contra la Resolución Jefatural N" 3462-2015-
GRSM-DRE-DO-OO-UE.30'1 EDUCACION BAJO MAYO de fecha 05 de noviembre
201 5, notificada confecha22 de ab¡il de 2022, y solicita al superior jerárquico la revoque
ordenando el pago de la citada gratificación, fundamentando su pedido entre otras
cosas que: El Decreto Supremo N" 041-2001-ED establece que las remuneraciones
integras que se refiere el artÍculo 51'y el segundo pánafo del artículo 52'de la Ley N'
24029 Ley del Profesorado modificada por la Ley N' 25212, deben ser entendidas como
remuneraciones totales, tal como lo prevé el Decreto Supremo N' 51-91-PCM; así
mismo, lo ha establecido el Tribunal Constitucional en el exped¡ente N" 1367-2004-
AA/TC;

Que analizando el caso que t¡ene la
documentación adjunta, se colige que con Resolución Directoral U.G.E.L. S.M. N' 1373
de fecha l0 de setiembre de 2009, resuelve felicitar por haber cumplido veinte (20) años
de serv¡cios oficiales y le otorgan dos (02), remuneraciones totales permanentes,
demostrándose así, que lo solicitado, ya fue atendido y que la adm¡n¡strada no ejerció
su facultad de contrad¡cc¡ón, entre los actos resolutivos antes mencionados;

Que, de conformidad con el artículo 1' de la
Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial, vigente a partir del 26 de noviembre de2012,
señala lo siguiente. "La presente Ley t¡ene por objeto normar las relaciones entre el Estado y
los profesores que prestan seryicios en las ¡nst¡tuc¡ores y programas educat¡vos públ¡cos de
educac¡ón básica y técnico productiva y en las ¡nstanc¡as de gestión educativa descentral¡zada.
Regula sus deberes y derechos, la formación cont¡nua, la Carrera Públ¡ca Magister¡al, la
evaluac¡ón, el proceso d¡scipl¡nario, las remuneraciones y /os esfimulos e lncenflvos"; además
en su Décima Sexta Disposición Complementaria, Transitoria y Final, señala: "Deróganse
/as Leyes 24029, 25212, 26269, 28718, 29062 y 29762 y déjanse s,¡n efecto todas /as
disposiciones que se opongan a la presente Ley, sin perju¡cio a lo establecido en las
d¡spos¡c¡ones complementar¡as, transitor¡as y finales, sét¡ma y décima cua¡1a de la presente Ley";

Que, la Asignación por Tiempo de Servicio, se
encontraba amparado por la Ley N'24029 Ley del Profesorado y su modificatoria Ley
N" 25212, en el segundo párrafo del artículo 52' que señala : "El profesor tiene derecho
a percibir dos (02) y tres (03) remuneraciones integras al cumplir veinte (20) y veinticinco
(25) años de servicios oficiales, a lo que se refiera a la mu.jer que es caso; sin embargo,
el entrar en vigencia la Ley N" 29944 Ley de la Reforma Magisterial, se encuentra
conlemplado en el artículo 59' concordante con el artículo 134" de su reglamento
aprobado con Decreto Supremo N" 004-2013-ED que señala . "El prafesor tiene derecho
a percibir por ún¡ca vez, una asignac¡ót1 por t¡empo de serylc¡os eqLt¡valente a dos (02) RIM de
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su esca/a maglsfe riat al cumpt¡r ve¡nt¡c¡nco (25) años de seNicios y dos (02) RIM al cumplir fre¡nta

(30) años de servicios";

Por fundamentos esgrimidos, en el recurso de

apelacióñ interpuesto por la señor? RolSlTH RIoS RoJAS identificada con DNl. N'
01115916 contra la Resolución Jefatural N' 3462-2015.GRSM-DRE-DO-OO-UE.301
EDUCACION BAJO MAYO de fecha 05 de noviembre 2015, notiflcada con fecha 22 de

ab¡il de 2022 notificado, no puede sef amparado; por lo tanto, debe ser declarado

INFUNDADO, dándose por agotada la vía administrativa;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley

General de Educación y su reglamento aprobado con Decreto Supremo N" 0ll-2012-
ED, Ley N" 29944 Ley de Reforma Magisterial y su reglamento aprobado por Decreto

Supremo N' OO4-2OI 3-ED, D.S No OO4-2019-JUS que aprueba el Texto Unico Ordenado

de la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, y estando a lo facultado

por Resolución Ejecutiva Regional No 316-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO, el recurso de apelación interpuesto por Ia señora ROISITH RIOS ROJAS

¡dentif¡cadá con DNl. N" 01115916, contra la Resolución Jefatural N' 3462-201S.GRSM-
DRE-DO-OO-UE.3O1 EDUCACION BAJO MAYO de fecha 05 de noviembre 2015,

notificada con fecha 22 de ab¡il de 2022, que declara improcedente la solicitud de

reintegro de gratificación por haber cumplido veinte (20) años de servicios oficiales al

estado, el 16 de octubre de 2007 .

ARTÍCULO SEGUNDO: DAR POR

AGOTADA LA VíA ADMINISTRAT¡VA, conforme al artículo 228o del Decreto Supremo

N" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 Ley del

Procedimiento Administrativo General.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR, IA

presente resolución a la interesada, a través de la Oficina de Operaciones de la Unidad

Ejecutora 301-Educacion Ba.io Mayo - Tarapoto, conforme a Ley.

ARTÍCULO CUARTO: PÚBLICAR, Ia

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación san
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